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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

informando que el apoderado de la parte actora solicita la entrega del título 

judicial y la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 

Proveer. Cali, 16 de marzo de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref.  Proceso ejecutivo laboral. BLANCA LIGIA ESCOBAR DE COMBARIZA vs. 

PROTECCIÓN S.A. Rad. 2023-00053 

 

INTERLOCUTORIO No. 727 

 

     Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, el apoderado de la parte actora solicita la entrega 

del título judicial y la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

manifestando bajo la gravedad del juramento que tanto él como la parte 

actora no han recibido pago alguno de la sentencia base de recaudo. 

 

Por lo anterior el despacho consultó el portal web del banco Agrario 

encontrando la existencia del título judicial No. 469030002898200 de fecha 

08/03/2023 por valor de $125.173.334.oo, se ordenará su entrega al apoderado 

de la parte actora por estar facultado para recibir. 

 

En igual sentido se encontró el depósito judicial No. 469030002839270 de fecha 

26/10/2022 por la suma de $4.220.990.oo, se ordenará la devolución a la parte 

demandada por concepto de remanentes. 

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito correspondiente a las costas del proceso ordinario 

incluidas las costas del proceso ejecutivo, toda vez la parte actora para 

obtener el pago de la sentencia base de recaudo tuvo que presentar 

demanda ejecutiva, como se indicó en precedencia se ordenará entregar a la 

parte demandante, y se dispondrá la terminación por pago total de la 

obligación así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 

JULIAN ALFREDO VALDIVIA PUENTE identificado con C.C. No. 94.495.493 y T.P. 

140.065 del CSJ, quien está facultado para recibir, del título judicial No. 



 

469030002898200 de fecha 08/03/2023 por valor de $125.173.334.oo, 

correspondiente al pago de la condena cuya ejecución se persigue. 

 

2. Ordenar la devolución del título judicial No. 469030002839270 de fecha 

26/10/2022 por la suma de $4.220.990.oo, a favor de PROTECCIÓN S.A.  con NIT 

8001381881, por concepto de remanentes. 

 

3. Declarar TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN y el levantamiento de las medidas cautelares contra 

PROTECCIÓN S.A. 

 

4.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 
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